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El Ayunulmicnto de Vallinmu hu .:;oJicitado la autorización
pala cubrir un t.ramo de la riera de Val!jrana a su paso por
la población del mismo llumbre, al objdo de sanear la zona y
de con6truir un vial sobre la cobf'I'!ura, 0n término municipal
de Val!irana (Barcelona), y

Este Ministerio ha resuelto,
Autorizar al Ayunt.amionto de ValJin.UlH lBarccional para

ejf'cutar las obras de cubrimiell todel tramo de la riera de
Vailinm'l en el CBSCO urbano de la citada población, ui objeto
de sanear j¡l zona y du construir un vial de uso público, con
:;ujcción h 111" siguientes condicione_s

Pri¡llera - tas obras Sf) ajustarún al pl'oyec\o pl'('s{~ntado,

slls<-cito UI1 HDxcolona y junio de ]970, poe el Ingeni<'ro de Ca
minos don AlltC'llio Caslelltort. visado por el Cotegio de Inge
nieros correspondiente, CGn un pn'supuesto de ejecución rna~

terial de JJ.1J:U34,90 peSPlflS en cuanto no resulte modificado
por el proyecto complomentario incluido en el expediente y sus
el'ito por el ;:lulor' del proyecto base en Barcelona.y julio de 197::':,
que prevakcerá sobre aquél. y no se oponga a h1S presentes
condiciones 'y Hutorizadón, q.Llcdando nutoriz,ada la Comisaria
de AgL'HS del Pirineo Oriental 11 introducir cuantas modificacio
nes de detal!f' ¡'stime convoniente siompre que tiendan al per
foccíon"lmienlo dd PCO}'ccto y no afecten ti las caractol'ísíiCflS
esenciales (k lit concesión {) I::'('an neu:sariRs pala cumplir las
condiciont's de lü misma.

Scgunda,---Las obras LOmell¿¡l,ran en el plazo de Ire,,; mesf'S,
a partir de la fecha de publicncüm de, csU-¡ autoriZHción eH el
.. Bolelin OficíRi del Estado", y quedarán terminadas en el de dos
anDS, contado H partir de la misma fccha,

Tercera -Las embocndul'as de entrada y ,'iulida de la zona
cubierta $t; dispondrán con litIS impostas en fürma dc que ofn'l>
can el nlínimo obstúculo é.1 ld circulación de avenidas cat;;¡s
tróí'icm,.

Cuarta-oLa ilL,>pecdún y vigilancia de las obras cslarún a
cargo siompre de la Comisaria de Aguas deJ Pirineo Odenlal,
y SHS gastos. con arreglo a las dISposiciones que le sean apUn¡
bIes en cad,.., momento, y en especial al Decreto número 1-l0
do 4 de febn'l'o de JHUO, sen-i.n de cuenta del Avuntamiento con
cesionario, DI cual vien~ obligüdo a dar cuenÚl a la exprL'6udR
Comisaria 01'; Aguas del 'principio y fin de, los tmbajos, 'asi como
de Clluntas incidencia" ocurran durante la explotación y C0I1S81-

vación de aquúllus. 'ferminndos Jos tl'abajos, se procederá :11
reconocimiento de lBS obras, levrm[úndose acta en 111 que conste
el cumpli:;li(\llto qe ItiS condiciones impue~<1.;s y QE' la',; disposi
ciones en vigor que lo sean aplicables, asi como la -;upel'ficic
ocupada en lC'ITcnos de dominio público, no pudiéndose autvl"i,:ar
hasta que dicha acta haya <;ido J.probnda por la superioríd«d,

Quinta_-·-Se concede esta au!.ül"Ízadón, dejando a s81\:0 d
derecbo de propiedad y sin perjuicio du tercero, quedando obli
gad;:) el Ayuntamiemto concesionario a demlJlLI" o lllodific,,¡j" por
su parte lw¡ obrns, clIHndo la Adml'1',,\,nción lo ci'den,' por inLc
H':'i c:cncnli, "in deft'cho él inden";1LUlción algUl1n

Sexla. - El AYllflLamiento conCW-;iOllc.rio ser',¡ rC;jrullsablc dl-}
(;](,;:1los d,,¡'¡f) pueda,} r~C1.t"luna)'i;,' el l:l!' f/' :uhlk()" o 1)]',', ,1
dos como cOl1secuencia de las obra' UlOI'izudk'S, qued1.1ndo übji·
g,H!o a su indemüizaciÓn.

SéptinlH' Se concede Huton¿<;ci(:1l pura la ocupacion de !o,-;
t'.'nOlle~i de dominio plJblicu nec:,s,niu'; IX!: ~l. ~,,':; c[-,I"U", Ln cu,;\,!o
a he.:. sCfYidlHnbres legalc,,-, pod<tn "le,' t!¡c.cr()1~ó:\'i po!" la <:'tito
riOe'e! compe!(,nLc, LUla y[~z PU!JijUH:H i¡¡ a:llcri/dci()lL

Oct;1va.~,Los terrenos de dominio público qlJe se Qulorizn ocu
par no perdcrún en ningún caso su canlcter demanial, y sola
mente se podnin desUnar a la construcción de viales de liSO
público, de apan:amiüntos o jardines, quedando prohibida la
cOll'.;trucc¡ún de edificaciont'6 sobre ellos, El Ayuntamiento con
ce"¡onHt'l,l }J\) podrú C;:dDrloS, pcnr:uur,,,:; o enejelJiJJ"lG::, :li n>
gi"~n'-rlo'-; él Si.1 iavor· sOI"Ul1el1te pedró cf~dcl- ,) ten:l'fO 1'1 liSO
que se auton/H, previa aprobación del corrcspnndl0J"1tt) cxpeclicn
te por el J\-'linisteno de Obras PúblÍGas,

Novena ...-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de
las disposiciona:; vlgenles o que se dicten en lu sucesivo roEtli
\'[<5 a la industria nacíonaL contrato y accidentes del 1nd.;,¡jo
y demás de canlUer 30ciaL administrativo o físc.cd.

Décin1H.--QuedB. pmhibido el establecimiento dentro del call
ee ue escombros. acopios. medios auxiliares y, en general, r!H
cua.lquier elemento que pudiera representar un obstáculo al li
bre coI''>o de las aguas, siendo responsable el Ayuntamicnlo con
CeSll);11n'io de !o:.; mBi::-s qu~ DudiCrHn s: ;.;lIi:,~l' POi' esta c;"-~<ja

con motivo de las obras, :r de su cuenta, los tl'a1J<l.jos que la
AdministrHci(m ordene rCCllizar para mantenCI- la capacidad de
de~-;ague d,'l cauce en el tramo afecL9.dopor dichas obras

Undl,cima . El Ayuntamiento concesíonario qued¡;¡ obligado a
cumplil-, (an; () dutantf' el periodo de construcción camo en <:"1
de e~{pl(Jta(;ioll, las dj'3posióone~ de la Ley de Pe,sea fll',vi'dl
p'llit 1,1 con'·;"rh~é:ión de las e~'f-Jecies dulceacuicohs

LjuoJ('Cjtl1~l.--·Fl Ayuntamiento concesionario con:-;crVdnl las
Obd\S en perfecto e:oiado y pr-ocedeni sistemáticamente a la

Esta Direcci.ón General ha resuello:
Conceder al Ayuntamiento de Cervo autorizaclun para derivar

un caudal continuo de 30 litros por ~egundo del río .Junco, con
destino aJa ampliación del aba':>tecimiento de agua potable a
la Vílla de Burela (Lu,g'o), con sUJeci.ón a la,:> siguientes condi
ciones:

Primera,-Las obnls se aiustarún al proyecto que ha l;e1'
vid o de base a la COIlCe;;¡lÓn y que se aprobó por Resolución
de 29 de octubre de 1973. La Combaría de Aguas del Norte
de Espat1a podrú autOrizar pequcftus variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesian.

Segunda.-Los plazos de ejecución de las obras se fijaran en
la convocatoria de subasta de las mismas,

Tercera,-La Administración no respondo del caudal que se
concede, y ob,igará al concesionario a la instaiación, a su co~:;ta,

de los dispm;itivos de control o l1mitadorcs de caudal de las
característícas que se establezcan. El Servicio comprobara cspe·
cialmente que el volumen utilizado por el conc8c;ionario no ex
ceda en ningún caso del que se autoriza, que no puede ::;er
superior a 2.592 meÜ'o.-" cúbicos diarios.

Cuarta.-La inspecclón y vigilancia de lar, obras e illf,l.ala
ciones, tanto durante la constnlcción como en el período de
explotación del aprovechamiento, qued.:'irán a cargo de la Comi
saria de Agu.as del Norte de Espanél, siendo de cuenta del
concesionario l.qs remuneraciones y gas los que por dichos con·
ceptos se oríginen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del
principio de JOS trabaj06. Una vez terminados, y previo aviso
del concesioo<.triu, se procederá a su reconocimiento por el
Comisarío Jefe o lngentero del Servicío en quien delt;gue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotacíón antes de 'aprobar
esté acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
publico necesarios para las obras, Las servidumbres legales
serán decretadas< en su caso, por Ja autoridud competente.

Sexta.-Et agua que se concede queda adscrita a los u<;os
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la conc€"6ión' los volúmenes de agua que SCll1 necesurio:' P}lfa
toda clase de obras públicas en la. forma que estime convc·
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por un piULO de noventa
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento de!
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de prropiedad, con la obligación do ejecutar las obw.s
necesarias para conservar o susLJtuir las servidumbres existen
tes.

Novena.~Esta. concesión queda sujeta al pngo dl'l U1'10n que
en cualquier momento pueda establecerse POI' el Ministeri<) de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación do la
corriente del río realizadas por el Estado.

Décima..-Queda sujeta esja concesjón a la~ disposicimw<;
vigentes o qtle se dicten relativas a la industria nacional. (011

trato y accidentes del trabajo y domás de caracter social
lIndécima.-El concesionurio queda obligado a cumpLir, lnn!.o

en la construcc~óncomo en la explotación, las di~posjcione;, de la
Ley de Pesca Fluvial para la conservación de Jas c';pecies,

Duodécima.-Se declara de utilidad pública el aprovH__ i~¿¡
miento a efectos de las expropiacíoJles quo S8:-tll nec_\s<:uÚh,
debiendo el concesionario indemnizn:r a HCjU ello:,¡ lij-llh,re~i de
aprovechamientos preexis!.entes, en la medida- en que ptKdan
rE'.su!tar afectados por esta concesión, bien por con\'en]o amL-;
toso con los mismos o en su defecto siguiendo el proccc1imienjo
adecuado, sin que pueda hacerse uso del apro\'~(fJamicnto (,ntre
tanto no se !ndemnice a quien reéiull.e afectado por el l1Ii'mw.

Decimoterc64R.-En el plazo de cuatro meses debcLi el Ayun
tanllento concesionario recabar do la Jefatura de Cosi¡:¡s y Puer·
tos de Galicia la correspondiente autorización (h~ \,C!'lído de
aguas residuales.

Decimocuarta.-Una vez terminadas las obra:;. y anles de ini
ciarse el suministro de aguas al vecindB.l'io, el AyuntamÍtmlo con
cesionario aportará certificado oficial de análisis químico y
bacteriológico de aquéllas, en los que figure su c¡;l!Wcación desde
a,mbos puntos de vista, viniendo obligado, en el caso de que
la potabilidad sea deficíente, a instalar una estación depurado
ra de las aguas u otros dispositivos que garanticen la pureza
de las mismas, sin cuyo requisito no se permitirá el SumimSLl'O
i:'l vecindario, Los citados an~nsis se acompaíl.<:lnln al neta d<'-
reconocimiento final. .

])-:::c.imoquinta.-Esta concesión no facuJla pgra c¡eculllJ" ubra';
en zona de policía de vias públicas, drbiDndo el cOllt:I,'sional"io
atenerse a lo'que en relación con ellas le sea ordenado por la
autoridad competente,

Uecimosexta,-Caducan'l-csla COllc8s¡ün P!--r incumplil< ('ll.10 {~O
eslas condiciones y en los casos pceví::;tos en las djpo'>Ídonc~j
vlg0ntes, declarándose aquell!:t según lo~~ trúmites ':eíi.,a lfld ()¡-; en
11:.1 Ley y Reglamento de Obras PU blici.\s

Lo q,w se hace público en cun:pl;ll1jL'!llu dl' !;h dipu;,;('())~t':.;
vi¡:;entes

Madrid, 9 de noviembre del971---El DÚCClOl- genent!, :>all
ti"go SerralHl Pendán.

24284 liBSOLUCJON de la Dirección General de Obr(l¡"
Hidráulicas por la que se hncc pública la autoriza
ción otorgada al. Ayuntamiento de Vallirana para
cubrir un tramo de la riera de Valliral1a, al obieto
de Fi'lnear la zona y de construir un vial sobre la
cobertura, en térrni/10 mwücipal de Vallirana ([Jar
celon.a).
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limpieza del cauce cubierto para mantener su capacidad p'e
desagüe y evitar encharcamientos.

Decimotercera.-Esta autorización no faculta por si sola para
ejecutar obraS en zona de servidumbre de carreteras o ferroca
rríles, I?or lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de obte
ner, en' su caso. la necesaria autorización de los Organi&mos
competentes encargados de su policía y explotación. Tampoco
faculta para realizar ninguna clase de vertido de aguas residua.,.'
les ell la· riera de Va1!irana, salvo que sea aprobado en el 00.,-
rrespondiente expediente. .

Decimocuarta.-Esta autorización de -ocupación se-otorga por
un plazo máximo de noventa y nueve años. y la Administraeión
se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere conve
niente por motivos de interés publico, sin derecho a ninguna.
indemnización a favor del Ayunt8lXliento concesionario.

Decimoquinta.-eaducará esta autorización ~r incumpli
mient.o de cualquiera de estas condiciones y en los casos pr¡r
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose Ja caducidad
según los trámites señalados en -la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de noviembre de 1974.-El Director general, SaQ.~

tiago Serrano PendAn.

Don Ignacio Valenciaga Ugalde, como Gerente de la Einpresa
..Hijo::; de VaIenciaga, S, A .•, ha solicitado autorización para cu
brir un tramo del tia Ego, a continuación del cubrimiento efec~
tuado por la ..-Fábrica de ArmasStar., en término municipal
de Eibar (Guipúzcoa), para utilizar los terrenos del cubrimiento
corno acceso a su factoría desde la C. N. 634, Y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Entidad "'Hijos <le
Valenciaga. S. A.• , para efectuar obras de cubrimiento y canali
zación de un tramo del río Ego, en el térmmo muillcipal de
Eibar tGuipúzcoa), con ·destino a ocupar los terrenos de dominio
público afectado para acceso a su fábri~a, con sujeción a las
siguientes condiéion~

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de
base al expediente. 'suscrito en Madrid y enero de 1972, por
el Ingeniero de Caminps, Canales y Puertos don Antonio Aran
zadi Ahurto, cuyo presupuesto total de ejecución material as
dende a 1.182.907,62 pesetas, en cuanto no resulte modificado
por las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones
de detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas,
ordenadas o ,prescritas por la Comisana de Aguas dél Norte
de España, siempre que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no se '8Jteren las características esenciales de la auto
rización. 10 cual implicada la tramitaéión de nuevo expediente.

Segunda.-Las embocaduras ,de entrada y salida de la zona
cubir;¡rta se dispondrán con sus impostas en forma da que ofrez
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catas
tróficas.

Tercera.-Las obras comenzaran en el plazo de un mes a
partir de la fecha de publicación de la autorización en el .Bole·
tín .Oficial del Estado. y' deberán quedar terminadas en el de
seis meses, contados desde la" misma fecha.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto· du
rante la construcción como durante la explohlción, quedarán a
cargo de la Comisaria de Aguas del Norte de España siendo de
c~enta del concesionario .las remune,raciones y gasU;s que por
dIchos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que le sean aplicables Y'en especial al Decreto número 140, de
4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
prínciI!io d~ los trabajos. Una vez terminagos, 'y previo aviso del
conceSIOfl¡aTlO, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumpltmiento
de estas condic1one~> el. resultado de las pruebas efectuadas. los
nombres de los protluctores espaftoles que hayan suministrado
los materiales empleados y la extensión de la superficie ocupada
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro:
bada el acta por la Dirección General.

Quinta.......ge conced9 esta autorización dejando a salvo el
derecho de prop1ed~ y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el conceslonano a dem?ler o modificar por su parte las
obras cu::..ndo la Administraetón lo ordene por interés generai
sin derecho a indemnización alguna. '

Sexta.-El concesionario será responsable de cuantos daños
puedan ocasionarse a' intereses p'liblicos o privados como con
secuencia de,las obras autorizadas, qUedando obligado· a su in
demnización.

Séptima.-Se concede autorizac16n para. la ocupación de Jos
terrenos de dominio público neces~ros para las obras. En cuan-

24285 RESOLUCION de 'la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que 8e hace pública la autOl"i~

roción otorgada a ..Hi¡r» de Valenciaga, S. A.-,
para cubrtr un tramo del río Ego, a continuación
del cubrimiento efectuado por la ..Fdbrica f!e 'Ar
mct18 Star., en término municipal de Eibar (Gut
púzcoa).

. to a. las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
autoridad competente una vez. publicada la autorización.

·Octava.-El concesionario' no podrá dedicar los terrenos ocu
pados de dominio público a fines distintos del autorizado, acceso
a la fábrica desde la C. N. 634. quedando prohibida la construc
ción sobre los mismos de toda clase de. edificaciones. Dichos
terrenos mantienen, en todo caso, su c&racter demanial y no
pueden ser objeto de cesión, permuta, ni enajenación ni de
inscripción registral a favor de aquél, el cual solamente podrá
ceder a tercero el uso' autorizado previa aprobación d?l con'es
pendiente expedienta por el Ministerio de Obras Públicas.

Novena.-Queda sujeta esta autorización PoI cumplimiento de
18 disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
máIS de carácter social, administrativo o fiscal.

Décima.-Queda prohibi.o.o el establecimiento dentro del cau
de de escombros; acopios. inedias auxiliares y, en ~eneral, de
cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al li
bre curso de las aguas, siendo responsable. el concesionario de
los males que nudieran seguirse por esta causa con motivo de
las obras, y de su cuenta los trabajos que la Admhiistración
ordene realizar para mantener la capacidad de desagúe del
cauce, en el tramo afectado por dichas obras.

Undécima.-El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
durante el período de constnlcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conser
vación- de las especiesdl.llceacuícolas.

Duodécima.-Ei concesionario conservará las obras en per
fecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubiefto para mantener su capacidad· de desagüe y evitar
encharcamientos.

Decimotercera.-Esta autorización no faculta por sí sola para
ejecutar obr~s en zona de servidumbre de carreteras, o ferroca~
rriles d~l Estado, por lo que el peticionario habrá de obtener, en
su caso, la necesaria autorización de los Organismos competen~

tes encargados. de su policía v explotación. Tampoco faculta para
realizar ninguna clase de vertido en el río Ego, salvo que sea
autorizada. en el correspondiente expediente.

Decimocuarta.-El concesionario habrá de satisfacer en con
cepto de. canon por ocupación de terrenos de dominio pública,
a tenor de lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero
de 1960, la cantidad. de 22,64 pesetas por año y metro cuadrado
de la. superficie ocupada en t,rz'enos de dicho dominio, pudien
do ser revisado este canon anualmente, de acuerdo con lo dis~
puesto en el artfc1,1lo 4.° de la citada diaposieión.

Decimoquinta....;..El depÓBito· constituído quedará como fianza
a responder del cumplimiento de estas condieiones_ y será de
vuelto al concesionario una vez que haya sido aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

Decimosexta.-Esta autorización se otorga por un plazo má
xlmo de noventa y nueve años, y la Administración se reserva
la facultad de . revocarla cuando 10 considere conveniente, por
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización
a favor del cÓncesionario.

Decimoséptima.-:-Caduca-rá esta autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducida~ s~gun
los trámites senalados en la Ley_y Reglamento de Obras PublIcas.

Laque se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de noviembre de 1974.'-El Director genera!, San
tiago .Serrano Pendán.

24286 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicaolón definitiva del servicio público regula.r
de .transporte de viDjeros. equipajes y' en.cargos por
carretera en.tre Granada y Siles por Jaén, con ht
juelas. Unificación núm. 208.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con
fecha 4· de' noviembre de 1974. ha resuelto adjudicar definitiva~
mente a .Alaina GraellsSur, S. A... , el servicio público regular
de transporte mecánico de. viajeros, equipajes y encargos por
carretera, entre Granada y Siles por Jaén, con hijuelas, r~~ul
tante de la unificación de los de igual clase V-1.079, AnduJar
Ubeda; V-1.332, Gra.nada~Siles.y V-2.343, Chilluevar-Ubeda, con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones: .

Itinerario: El itinerario entre Granada y Siles, de 273 kIló
metros de longitud, pasará· por empalme de Campotejar, ~m
palme de·Noalejo, Campillo de Arenas, empalme de Carchele¡os,
Jaén, -Mancharreal, estaciénde Begíjar, Baeza, Ubeda, Torrep~
rogil, Villacarl'illo, Villanueva del Arzobispo. empalme de Vi
l1ailueva, empalme de Beas de Segur.!¡ Puente Génave, La
Puerta de Segura, Oreena y :qenatae: l!.l iUnerario entre em
palme de la CN-323 y empalme' de la CC~336 con la CN-323, de
27kilórnetrós de longitud, pasará porColomera y Benalúa de las
Villas. El itinerario entre MonteHcar v empalme de la CN-323. de
58 kiiómetros. pasará Dar GuadahortUna. Torre-Cardela. Nore?a,
Bogarre e Iznalloz. El itinerariQ entre empalme de,Carchele!o
Carcha}, 'de 5 kilómetros de longitud, pasará por Carchele¡o.
El itinerario entre Noalejo y empalme de la CN~323, de 1,100
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa. El


